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Santo Domingo, D. N. 

viernes, 30 de enero de 2026 

MARD-2026-3050 

A : Licenciada 
Fiordanna De la Maza Bencosme 
Directora del Departamento de Acceso a la Información 

Asunto : Remisión Programación Indicativa Anual del año 2026 

Por medio de la presente, me dirijo a usted para remitirle la 
Programación Indicativa Anual del año 2026 del Capítulo 0210 Ministerio de Agricultura, 
para su publicación en el portal de Transparencia de este ministerio, dando cumplimiento a 
la Ley num.200-04 de Libre Acceso a la Información Pública, así como a la Resolución núm. 
1/2018 de Estandarización de portales de Transparencia del Gobierno Dominicano. 

Atentamente,, 

Luisa Janely Péréz 
Directora de la Dirección de 

LIPV/anilda 

Autopista Duarte Km. 6 1/2, Los Jardines del Norte, Santo Domingo, República Dominicana, Teléfono 809-547-3888, 
Agricultura.gob.do / @AgriculturaRD, RNC: 401007381



D 
- Completar los datos requeridos sobre la institución 

nformaci nal Institas 

0210-MINISTERIO DE AGRICULTURA 

01-MINISTERIO DE AGRICULTURA 

| 0001-MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Formular y dirigir las políticas agropecuarias de acuerdo con los planes generales de desarrollo del pals, para que los productores aprovechen las 
ventajas comparativas y competitivas en los mercados y contribuir de esa manera a garantizar la seguridad alimentaria, la generación de empleos 
productivos y de divisas, y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población. 
ser un sector agropecuario eficiente, competitivo, innovador y emprendedor, que sirva de base a la economía dominicano, proporcionándole la 
[fuente alimentaría a la población, generador de oportunidades, beneficios económicos y sociales para los productores y consumidores. 

Capitulo 
subcapítulo 
Unidad Ejecutora 

Misión 

Eje Estra! 3 (DESARROLLO PRODUCTIVO 

: Estructura productiva sectorial y territorialmente adecuada, integrada competitivamente a la economia global y que aprovecha las Objetivo General 35 a oportunidades del mercado local. 
Objetivo(s) Elevar la productvidad, compettvidad y sostenibiidad ambiental y financiera de las cadenas agroproductivas, a fin de contribulra la seguridad alimentaria, 
Específico(s) = [aprovechar el potencial exportador y generar empleo e ingresos para la población rural 

PROGRAMA 11 Fomento de la Producción Agrícola 

Productos 

Código Nombre 
Unidad de Medida 

(UM) 

Programación Programación 
Financ 

Programación 
Financiera 

(RDS) 

Programacion 
Financiera Anual 

Total 2026 

Productores agricolas recioen ; _ Productores agrícolas insumos y materiales de í A beneficiados con 
6234 (02) siembra para el fomento y " 230,968,598 182,955,002 171,936,924 115,471,447 701,331,571 insumos y materiales de desarrollo de la producción siembra nacional 

Productores agrícolas Productores reciben apoyo y [rea en 
6236 (04) — |asistencia técnica para la …,…; Ya; - 7,692,507 11,692,505 9,692,507 3,650,507 32,728,026 

producción de frutales E roduccion de frutales 
[R5 EP aECO 
reciben capacitación y Cantidad de agro 

6800 (03) — [asistencia técnica para dar — |empresas capacitadas y 7,351,437 12,481,356 2,181,300 o 22,014,093 
valor agregado 2 la asistidas C 
Políticas y Acciones 

I itucionales Población Rural 6802 (06) — |merastitcionales 7,557,003 10,757,004 8,557,003 6422334 33,293,304 coordinadas para la Seneficiada 
población rural 
Productores reciben apoyo en|Cantidad de productores 
fraestructuras productivas _ |con mejor acceso debido 7753 (08) — |Nifaestructuras productivas - [con mejor acceso debi 234,341,480 181,389,979 231326978 88278479 735,336,915 para mejorar la producción — |a infraestructuras 

agrícola productivas mejoradas 

PROGRAMA 12 Transferencia de Tecnologías Agropecuarias 

Productores y técnicos - 
aericolas reciben asistencia - |”reducteres aerícolas 

6238 (02) g " beneficiados con 2,000,000 8,720,000 6,720,000 4,060,000 21,500,000 técnica para la transferencia | ; asistencia técnica tecnológica 
izaciones agricolas 

7755 (08) - TO organizaciones ruralesy | — 1,537,500 1,537,500 1,537,500 1,537,500 6,150,000 técnicas para fortalecersu — | E g - ovenes asistidos 
estructura institucional 

Cantidad de mujeres Mujeres rurales involucradas 
7771 (07) " .~ |incorporadas en 1,500,000 5,700,000 3,087,027 3,335,124 13,622,151 en actividades agropecuarias a actividades agrícolas 

IO



1. Cantidad de 

embriones entregados a 
Productores reciben los productores 

9| 7772006) — |Transferencia de Embriones |pecuarios; 6,075,000 8,290,000 7,990,000 3,645,000 26,000,000 
Bovinos 2. Cantidad de crías 

entregadas a los 
productores pecuarios 

E E Cantidad de Asistencia técnica a - 
beneficiarios para el benfciarios que enefici 

10| 8066 P recibieron apoyo en 1,184,702 1,184,702 1,184,702 1,184,702 4,738,808 desarrollo de sistemas de — | 
roducción orgénica - E = agricultura orgánica 

ROGRAMA 14 Inocuidad Agroalimentaria y Sanidad Vegetal - 

Unidades productivas reciben 
programas de control de 
inocuidad " 11 6806 1 Unidades productivas 133,000 3,800,000 3,447,000 1,200,000 8,580,000 
lagroalimentaria para la 
aplicación de buenas 
prácticas agrícolas 

Productores y empresas 
agricolas 

™ 3 i Cantidad de productores asistidos en vigilancia, 12| 8067 y empresas 2,300,000 3,500,000 3,500,000 2,300,000 11,600,000 [campañas de control e 
5 lagrícolas asistidas inteligencia fitosanitaria en 

los.territorio: 

Empresas asístidas para el — |Cantidad de empresas 
, fiscalizació i 13 8068 registro, fiscalización y — — [asístidas y 1,100,000 5,500,000 5,200,000 1,300,000 13,100,000 capacitación en el manejo de |capacitadas en manejo 

plaguicidas y afines de plaguicidas 
aCO CapaCtador en — [NUmero de tecncos 

normativas y capacitados en 
1a| — 8069 — [procedimientos fitosanitarios |materia fitosanitaria 1,000,000 2,000,000 2,300,000 300,000 5,600,000 

aplicados a la aplicada a la 

Fuente 1: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF) 

Fuente 2 : Viceministerio de Planificación Sectorial Agropecuaria, Departamento de Planificación 

Luisa Janely Pérez : 
Directora £| 23 =u 

Dirección de Planificación y Désar 
\ W 


